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REsoLUctóN DEcANAL N'151-2025-FADctp .UNAP

lquitos, 30 de junio del 2025

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIT¡ICIAS POIÍTICIS DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

vtSTo:
El oficio N9094-D|I-FADCIP-2025, del director del lnst¡tuto de lnvestigación representado por el Dr.
Jaime Eduardo Meléndez Aspa.¡o, en donde se solicita fecha y hora para la sustentac¡ón de tes¡s y optar
el tÍtulo profes¡onalde Abogados;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡versitario N'101-2018-CU-U NAp, de fecha t6/LO/2OL8, se
aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO AUTORIZAR, la sustentac¡ón de la tes¡s denominado: "FUNDAMENTOS
JURIDICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE [A VIOLENCIA CIBERNETICA EN LA LEY N"30364 DEt PERÚ,
2023"; correspondiente a las bachilleres en Derecho: SOFIA ESTEFANY TORREJON TORRES y BRUNO
PINEDO SlNTl, para el día v¡ernes,08 de agosto a las 19:00 p.m., horas en la Facultad de Derecho y
C¡enc¡a Política, para optar el título profesional de Abogados, en base a los considerandos expuestos
en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución Decanala todos los interesados

M¡embros de J u rado:
. Abg. CESAR AUGUSTO RIOS LINARES, Mgr
. AbC. CLAUDIO RAY AREVALO ALVA, Mgr.
. AbC. CHRISTIAN ROJAS DIAS

. Abg. MARIA LUISA VEGAS PEREZ, Mgr.

Regístrese, comuníquese y a rch ívese.

P res id e nte
Miembro
Secretario
Asesor

/üog. RafaelAugusto Valdez Marin

Seqetano Academ¡co
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CONSIDERANDO:

Que, mediante documento del visto, El director de lnvestigación la Facultad de Derecho y C¡enc¡as
Políticas representado por el Dr. Ja¡me Eduardo Meléndez Aspajo, solicita Resolución Decanal de
sustentación de la tesis denominado: "FUNDAMENToS JURtDtcos pARA EL REcoNoclMtENTo DE tA
vlotENclA CIBERNETICA EN LA LEY N'30364 DEt PERú,2023"; correspondiente a las bachilleres en
Derecho: SOFIA ESTEFANY TORREJON TORRES y BRUNO PTNEDO StNTt.
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